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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/GRAN 
 
Señor: 
Bruno Roman Dueñas Trejo 
Director 
Unidad De Gestión Educativa Local Carlos Fermín Fitzcarrald San Luis - Ugel Fitzcarrald 
Jr. 2 De Mayo N° 306 
Ancash/Carlos Fermin Fitzcarrald/San Luis 
 
 
Asunto  : Remisión de Informe de Auditoría N° 13770-2020-CG/GRAN-AC 
 
Referencia : a) Oficio N° 000399-2021-CG/GRAN de 30 de marzo de 2021. 

b) Artículo 15° literal f) y artículo 22° literal d) de la Ley N° 27785. 
c) Numeral 6.2.3 de la Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, aprobada con 
Resolución de Contraloría N° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual la Contraloría General de la República, dispuso realizar una auditoría de cumplimiento al 
“Pago de incentivos laborales al personal administrativo de la sede comprendido en el régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 276”, periodo de 2 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 
2020, a cargo de su representada.  

 
Al respecto, como resultado de la citada auditoría se ha emitido el Informe de 

Auditoría N° 13770-2021-CG/GRAN-AC, cuya copia se adjunta en medio magnético, con el 
propósito que en su calidad de titular de la entidad examinada y en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 6.2.3 de la Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, aprobada con 
Resolución de Contraloría N° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020, disponga las 
acciones necesarias para la implementación de las recomendaciones consignadas en dicho 
informe, respecto de las cuales se sirva informar a la Contraloría General de la República, en 
el plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la recepción del presente. 

 
Asimismo, hago de su conocimiento que se ha encargado al jefe del Órgano 

de Control Institucional de la Dirección Regional de Educación de Ancash, efectuar el 
seguimiento de la implementación de las recomendaciones consignadas en el citado informe, 
por lo que agradeceré informar las acciones dispuestas para la adopción de tales medidas y 
brindarle las facilidades del caso.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración.  
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Emerson Rucoba Tananta 

Gerente Regional de Control II  
Gerencia Regional de Control de Ancash 

Contraloría General de la República 
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